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INTRODUCCIÓN

El objetivo del presente capítulo es analizar la relación en-
tre desorganización social y delito en los municipios de la Pe-
nínsula de Yucatán. En una primera parte se revisa la teoría de 
la desorganización social, así como la crítica realizada a este 
enfoque y estudios recientes de México, donde se retoma a la 
teoría de la desorganización social para explicar problemas y 
conductas delictivas; se identifican las variables empleadas en 
estos estudios, así como la metodología. En el entendido de 
que el aporte más importante de la teoría de la desorganiza-
ción social son sus estudios empíricos para determinar porqué 
en ciertas zonas o lugares ocurren más delitos que en otros. En 
este sentido nos parece una teoría oportuna para comprender 
la delincuencia en algunos espacios, pero siempre sosteniendo 
una postura crítica, es decir, que las variables utilizadas por la 
teoría se desarrollan en un contexto de pobreza y desigualdad 
social.

En un segundo momento, se estudian algunas característi-
cas socioeconómicas de la Península de Yucatán que compren-
de las entidades de Yucatán, Quintana Roo y Campeche y que a 
pesar de que comparten elementos culturales, como la lengua 
maya, tradiciones y costumbres, difieren en indicadores de per-
cepción de inseguridad e incidencia delictiva. Así, la Encuesta 
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Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pú-
blica (ENVIPE, 2022) y el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP, 2022) señalaron a 
Quintana Roo como uno de los estados donde sus habitantes 
se perciben más inseguros contrario a lo que manifestaron los 
habitantes de Yucatán que es el que menos percepción de in-
seguridad tiene. Lo mismo ocurre con la incidencia delictiva, 
Quintana Roo supera la media nacional y Yucatán está muy 
por debajo en incidencia delictiva de la media nacional. Por 
lo que, en este apartado se da cuenta de aspectos socioeconó-
micos concretos de las 3 entidades de la Península de Yucatán 
para comprender el delito en cada una de ellas.

Por último, se presentan la metodología y resultados a par-
tir de la elaboración de indicadores que dan cuenta de des-
organización social en los municipios de la Península de Yu-
catán, además de su descripción mediante sus estadísticos, se 
lleva a cabo una matriz de correlación, la cual es un primer 
acercamiento a la identificación de la relación que tienen cier-
tos indicadores de desorganización social con el delito, al final 
se demuestra que existe una relación positiva entre desorgani-
zación social y delito, y que la variable que más impacta es la 
inmigración considerando que esta no necesariamente es de 
población sin escolaridad, sino con cierto grado de escolari-
dad, pero con empleo informal.

DESORGANIZACIÓN SOCIAL Y ESCUELA DE CHICAGO

Para Durkheim, la sociedad existe, y existe como tal en 
cuanto consigue desarrollar una conciencia colectiva capaz de 
distinguir lo que resulta heterogéneo, y es totalmente impo-
sible que exista una completa conformidad social, por lo que 
consideró, reconocer las nuevas formas de solidaridad (orgáni-
ca), sobre un régimen de diferencias jerárquicas, por lo que la 
criminalidad y la reacción institucional persiguen una funcio-
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nalidad, “volver a proponer una adhesión a los valores domi-
nantes”. En esta nueva sociedad, la criminalidad es “anomia”, 
es decir la no aceptación del propio rol social, de la propia 
colocación en la jerarquía de las funciones en el entramado y 
complejo divisionismo social del trabajo.

Según Durkheim (1893), en todas las sociedades existe una 
especie de orden social establecido y reconocido como equi-
tativo por la mayoría de los sujetos que establece un máximo 
de bienestar que cada clase de sociedad puede legítimamente 
buscar o alcanzar. En esta situación, la mayoría de las personas 
comprenden el límite de sus aspiraciones y deciden no aspirar 
a nada más allá, ya que aquellos con una buena constitución 
moral son amables y receptivos.

La perturbación de la sociedad ya sea por crisis dolorosas o 
felices, o por transformaciones demasiado súbitas, hace que la 
sociedad sea transitoriamente incapaz de ejercer ese orden so-
cial. La transformación social se ha llevado a cabo con rapidez, y 
los intereses en conflicto aún no han tenido el tiempo de equili-
brarse, lo que lleva a las personas que no pueden adaptarse a la 
nueva situación al suicidio (suicidio anómico) o al crimen.

Quien desarrolla la teoría de la anomia y la relaciona con 
conductas desviadas es Merton en su Teoría de la estructura 
social y de la anomia, su obra Social Theory and Social Struc-
ture (1949) plantea que la falta de asimetría entre la cultura y 
la estructura social, y el desajuste entre objetivos y medios, da 
paso a la delincuencia, mediante la persecución de objetivos 
legítimo o ilegítimos por medios ilegítimos. La anomia ocu-
rre cuando se da una excesiva importancia a los objetivos, sin 
importar cómo se obtengan, y la sociedad se hace inestable. 
Merton define la anomia como: la quiebra de la estructura cul-
tural, que tiene lugar en particular cuando hay una disyunción 
aguda entre las normas y los objetivos. Una crítica a la teoría de 
la anomia en general es que no explica la delincuencia burgue-
sa y de cuello blanco (en Torrente, 2001).
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Por lo anterior, el delito en la nueva sociedad industrial es 
una forma en la que se manifiesta la no aceptación de la or-
ganización social fundada sobre la especialización en la nue-
va escala de funciones, rechazando su colocación y poniendo 
en tela de juicio la diferenciación de las oportunidades y las 
gratificaciones, el delincuente no hace más que impugnar una 
sociedad, ahora, naturalmente desigual, desterrando en los 
albores del siglo XX las causas patológicas e individuales del 
delito, imponiéndose el relativamente novedoso concepto de 
“desorganización social”.

Es importante señalar la primacía del estudio del delito 
en los Estados Unidos en el siglo XX, pues en Europa hasta 
1960 prevalecen los estudios relacionados al delito de corte 
positivista-clínico, especialmente desarrollados por médicos o 
psiquiatras, por lo que la Escuela de Chicago es un referente 
importante en abordar el tema del delito de corte sociológico, 
abordándose el fenómeno desde la sociología criminal o socio-
logía de la desviación, su éxito estriba en sugerir las coordena-
das de un sistema de control funcional a una realidad social 
heterogénea y conflictiva.

Ahora ya no se hablaría de delincuente, loco, pobre, ahora 
se habla de desviado, de reacción social, de etiquetamiento, de 
estigmatización, todos estos elementos con atributos de neu-
tralidad, por lo que la desviación abraza con mayor elastici-
dad y ductilidad, lo problemas sociales y de no integración, 
cambiando el paradigma etiológico-patológico a uno nuevo, el 
social-ambiental, es decir, nace una explicación social del deli-
to, que es posible observar y explicar sus regularidades.

Estas teorías de orden sociológico desarrollaron una serie 
de modelos que procuraron la identificación de las circuns-
tancias sociales como causas del delito, estas iban desde la po-
breza, falta de educación, el contexto con degradación o des-
organización social, desigualdad social, conflictos culturales, 
etc., distinguiendo dos grandes grupos de teorías: teorías del 
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control (control theories) y teorías de la tensión o inducción so-
cial (strain theories).

Las teorías de control conciben la sociedad como un instru-
mento de contención de las pasiones, los deseos y los impulsos 
antisociales, donde el Estado regula la convivencia, ya que, en 
la lucha permanente, el Estado es una caja de contención que 
impide que los individuos se hagan justicia por su propia mano.

Las teorías de la tensión, sostienen que es la misma sociedad 
la que induce a la desviación, pues no contiene o restringe el 
delito, más bien induce y produce a través de distintos meca-
nismos. En la misma línea sociológica es que nace la escuela 
ecológica de Chicago, donde ante la heterogeneidad étnica 
causada por la inmigración de las primeras décadas del siglo 
XX, se debilitan los vínculos comunitarios, al no constituir un 
freno eficiente a los conflictos sociales que emergen cada vez 
con mayor periodicidad e intensidad, lo que fue llamado como 
un fenómeno de “desorganización social”, concepto no nuevo, 
pero si en auge en la sociología de inicios del siglo XX, sobre 
todo para abordar los problemas y conflictos sociales.

W. I. Thomas y F. Znaniecki (1918) fueron los precursores 
de la desorganización social como tal, al abordar el problema 
de los inmigrantes que provienen de comunidades rurales con 
fuertes lazos tradicionales, familiares y religiosos al momento 
de insertarse an una sociedad urbana dotada de una economía 
capitalista e industrial, donde las relaciones sociales son imper-
sonales y basadas en el principio de utilidad.

Los teóricos de la escuela ecológica de Chicago (patólogos 
sociales), distinguían entre zonas organizadas y desorganiza-
das, las primeras sanas y normales, las segundas ubicadas en 
áreas geográficamente localizadas, caracterizadas por estar 
sujetas a los cambios y desplazamientos sucesivos de la pobla-
ción, inmigrantes principalmente y a medida que afirmaban 
su inserción social, se desplazaban a otras zonas con menos 
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carencias, de tal manera que estas zonas fueron catalogadas de 
transición, lo que Park llamo regiones morales.

Por lo que, la Universidad de Chicago, entre 1915 y 1940, su 
principal característica es la investigación social empírica sobre 
problemas sociales, en un contexto urbano con crecimiento de-
mográfico exponencial, donde los inmigrantes tenían una parti-
cipación importante, considerando que un determinante en la 
desorganización social y el delito es la inmigración, ya que la adap-
tación de esta nueva población requiere de un proceso temporal y 
espacial, mientras tanto, las pautas de comportamiento dan pie a 
la generación de conflictos sociales, entre ellos el delito.

La pérdida del valor vinculante de las reglas sociales y las 
pautas morales era la fuente de la conducta delictiva en un 
espacio determinado y ubicado, donde la transformación con-
tinua de la sociedad obligaba an una movilidad espacial de los 
grupos sociales debido a los cambios operados en su inserción 
laboral y el hallazgo de nuevos lugares de residencia, donde el 
carácter transitorio en la zona de “desorganización social”

La desorganización social es vista como el germen de la con-
ducta desviada que ocurre en áreas marginadas y sin servicios, 
marcadas por el deterioro del entorno y la población transito-
ria. Uno de los factores que contribuyen a la desorganización 
social es el impacto de la población inmigrante y las dificul-
tades para adaptarse a su nueva condición. En la actualidad, 
sería interesante observar el impacto de la inmigración en la 
desorganización social y en el delito, ya que la dinámica socio-
cultural y económica es diferente. La base es el control Una so-
ciedad sin organización no puede controlar el comportamien-
to de sus miembros; en cambio, se ven obligados a encontrar y 
desarrollar otras pautas de comportamiento que satisfagan sus 
necesidades o aspiraciones.

Así, la Escuela de Chicago se aboca en analizar distintos pro-
blemas sociales, como delito, deserción escolar, divorcios, etc., 
en un contexto de explosión demográfica en la Ciudad de Chi-
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cago, que implicó un proceso de urbanización, convergencia 
cultural, pérdida de valores, necesidades de adaptación ante 
condiciones desfavorables, etc., multiplicándose los conflictos 
sociales y por ende la inseguridad; ante esta situación urgente, 
sociólogos de la Universidad de Chicago, con un enfoque prag-
mático y de interaccionismo simbólico, se abocaron a hacer 
diagnósticos y estudios para abordar problemas exógenos.

De esta manera, Park, Burgess, Shaw, McKay, Thrasher y 
Thomas, entre otros, contribuyeron an establecer definitiva-
mente la perspectiva sociológica en la comprensión y explica-
ción del fenómeno delictivo, junto con las contribuciones de 
Émile Durkheim y Gabriel Tarde.

En su obra “Delincuencia juvenil y áreas urbanas”, Shaw y 
McKay (1942) sostienen que “el bajo estatus económico, la he-
terogeneidad étnica, la movilidad residencial y la ruptura fa-
miliar conducen a la desorganización social de la comunidad, 
lo que, a su vez, aumenta las tasas de delincuencia”. Esto se de-
muestra al observar que los barrios de Chicago con los mayores 
índices de pobreza, movilidad residencial. Estas comunidades 
fueron consideradas socialmente desorganizadas.

Por su parte, Busrsik y Grasmick (1993) argumentan en su 
obra “Vecindarios y crimen: Las dimensiones del control comu-
nitario efectivo” es que, la teoría de la desorganización social 
tradicional de Shaw y McKay ha ignorado las redes formales e 
informales de asociación que dan forma a la vida del vecinda-
rio, así que amplían el modelo para considerar el papel de las 
redes de residentes de la comunidad, escuelas, iglesias, otras 
instituciones comunitarias y agencias ubicadas fuera del vecin-
dario, centrando su análisis en las razones por las cuales los 
residentes de algunas comunidades cometen más delitos que 
los residentes de otras comunidades y por qué los residentes de 
vecindarios particulares son victimizados a tasas más altas que 
los residentes de otras áreas. El enfoque sistémico reconoce 
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que el vínculo entre redes privadas y locales a nivel público es 
esencial para lograr un efectivo control social.

La aplicación empírica de estos enfoques teóricos, sobre 
todo en Estados Unidos y América Latina, utilizan diversos mé-
todos y las variables son próximas a la literatura original, de la 
misma manera, los resultados son divergentes en ciertos aspec-
tos, sin embargo, se mantienen algunos postulados de la teoría 
de la Desorganización Social. 

Loría y Salas (2019) estudian la relación entre el robo y el 
desempleo de varones jóvenes en México entre 2005 y 2017, su 
fundamento es la teoría de elección racional. La propuesta de 
Loría y Salas (2019) gira en torno a política integral, que no 
solo incluya la prevención secundaria, sino también la primaria, 
es decir, la prevención social del delito a través de la atención 
socioeconómica de la población y la reducción de la impunidad 
en el aparato de justicia, esto al encontrar un “círculo vicioso” 
que se compone de la tasa de desempleo, la tasa de Condiciones 
Críticas de Ocupación (CCO)  y la tasa de robos, que se derivan 
de un choque económico adverso que eleva el desempleo y/o la 
CCO de la población y por ende la tasa de robos.

Vargas (2022) se aproxima a los supuestos de la teoría de la 
desorganización social y la teoría de las actividades rutinarias 
a través de un análisis cualitativo comparado (csQCA), pro-
porcionando pruebas empíricas a favor de los supuestos con-
figuracionales de ambas teorías. Las variables que utiliza y que 
se ajustan a las teorías citadas son: pobreza, población joven y 
masculina, disrupción familiar, densidad de la población, mo-
vilidad residencial y participación ciudadana en la solución de 
problemas colectivos. El estudio concluye que la distribución 
diferenciada de varios tipos de robo en las alcaldías de la Ciu-
dad de México es el resultado de la disminución del control 
social y el excedente de oportunidades delictivas.

En un estudio previo, Vargas (2021) examina los elevados 
niveles de homicidio doloso en las alcaldías de la Ciudad de 



91El delito en la Península de Yucatán y su relación con la desorganización social

México, utilizó la Teoría de la Desorganización Social, con el 
objetivo de identificar las configuraciones causales, con varia-
bles de disrupción familiar, pobreza, densidad de población, 
las estructuras criminales, la población joven y la falta de aso-
ciaciones civiles dedicadas a la construcción de la seguridad 
ciudadana, señala que más que encontrar la variable explicati-
va principal, considera establecer combinaciones de condicio-
nes que conducen a un resultado, es decir, afirma, la teoría de 
la desorganización social sostiene que la combinación de fac-
tores anuncia los procesos que devienen en la concentración 
territorial del delito (Vargas, 2021, p.198).

Cortez y Grijalva (2021) descubren que existe una relación 
negativa entre robo y pobreza, y positiva con desigualdad. La 
magnitud de la relación entre el tamaño del municipio y la des-
igualdad varía con el tamaño del municipio. Los municipios 
más prósperos tienen una mayor propensión a ser víctimas de 
robos, ceteris paribus, se infiere que los beneficios esperados de 
los robos son mayores que sus costos. Estos hallazgos son sóli-
dos para varios indicadores de pobreza utilizados, lo que los 
convierte en una base sólida para la toma de decisiones sobre 
la prevención social del delito desde una perspectiva de pre-
vención primaria, más que secundaria.

CONTEXTO Y UBICACIÓN DE LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN

La Península de Yucatán se ubica en el sureste de México, 
los estados que la conforman son Yucatán, Campeche y Quin-
tana Roo, cuenta con 130 municipios, 13 del estado de Cam-
peche, 11 del estado de Quintana Roo y 106 del estado de Yu-
catán, sin embargo, en el presente estudio solo se trabaja con 
una base de 129, pues no existe información disponible para el 
municipio de Dziblaché por ser de reciente creación.
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Según Bracamontes (2007), aunque la Península de Yucatán 
está compuesta por tres entidades de la federación mexicana 
y 130 municipios, con una gran disparidad en población, nivel 
de ingresos e infraestructura, entre otras variables, se conside-
ra que su configuración histórica la convierte en una región 
socioeconómica. Sin embargo, en los últimos años, la moder-
nización ha llevado a un tipo de integración socioeconómica 
que combina varios procesos específicos que se culminan en

Bracamontes (2007) menciona algunos procesos, como la 
eliminación de muchos ejidatarios henequeneros del crédito 
agrario, lo que provocó su desocupación, el crecimiento de 
ciudades y zonas turísticas en la costa Caribe (desde Cancún, 
Playa del Carmen y la Riviera Maya hasta Tulum), el impulso 
a la industria maquiladora en Mérida y otras comunidades, el 
aumento de la infraestructura, la urbanización de la población 
rural y, como resultado, el crecimiento urbano acelerado.

Este proceso de modernización y urbanización de la Penín-
sula de Yucatán no fue planeado u ordenado y acompañado por 
el Estado, por el crecimiento económico desigual de la globali-
zación de la economía, caracterizado por la segmentación de los 
mercados, la flexibilización del mercado laboral y el crecimiento 
del sector servicios en los países en desarrollo y con el consi-
guiente abandono del Estado de Bienestar concentrado por la 
riqueza y el incremento de la pobreza y la desigualdad social.

Algunos indicadores que dan cuenta de la dinámica socio-
cultural y económica de las 3 entidades que conforman la Pe-
nínsula se observan en la Tabla.
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Tabla 1. 

Indicadores sociodemográficos de los estados que conforman la Pe-
nínsula de Yucatán

Fuente: elaboración propia según datos del Censo de Pobla-
ción y Vivienda, 2020.

En relación con la densidad de población al interior de cada 
entidad, existe heterogeneidad en los municipios, sobre todo 
en municipios con ciudades con un crecimiento demográfico 
significativo en el proceso migratorio, por cuestiones econó-
micas o de política pública, como Cancún y la Rivera Maya en 
Quintana Roo, Mérida en Yucatán y Ciudad del Carmen y San 
Francisco de Campeche en Campeche. 

En la Tabla 1 también se observa que a pesar de la vecindad 
entre las entidades, indicadores básicos demuestran grandes 
diferencias entre las mismas, como por ejemplo la relación de 
población que habita en zonas urbanas y rurales, donde Quin-
tana Roo está por arriba del estado de Yucatán y Campeche, 
así como de la media nacional, pues el 90 por ciento de su 
población habita en zonas urbanas, también, el Censo de Po-
blación y Vivienda (2020) capta que en Quintana Roo los años 
de escolaridad de la población, en promedio son superiores, 
sin embargo, es el estado de Yucatán donde la población de 3 
años y más hablantes de lengua indígena es superior al resto, 
pues 24 de cada 100 cumplen con esta característica, además 
de obtener la mayor densidad de población de los tres estados.

Yucacin Camecchc Q. Roo. N acional 
Ex.tensión territorial 39,.524.4 57,484.9 44,705.2 1,960,646 Km' 

Km' Km' Km2 

Número de habitantes 2,320,898 928,363 1,857985 126,014,024 
Densidad de población S9 16 hab/km2 42 hablkm' 64 ltablkm' 

hab/krn2 

Relación urbana/rural 86Jl4 75125 90/10 79/21 
Años de escolaridad 9.6 9.6 10.2 9.7 
Hablanles lengua 24% 2.1% 1.3% 6% 
indí en:a 
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CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN EN 
LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 

La evolución del crecimiento de la población, según los 
Censos realizados en México, ha tenido una tendencia positi-
va, representando solo el caso de las entidades que conforman 
la Península de Yucatán, se tiene la siguiente Gráfica 1:

Gráfica 1: Crecimiento de la población en la Península de 
Yucatán (1900-2020).

Fuente: elaboración propia en base a datos extraídos de los 
Censos de Población (1900-2020)

El crecimiento de la población en la Península de Yucatán 
tiene un punto de expansión en la década de 1970 a 1980, so-
bre todo en el estado de Quintana Roo, entidad joven que el 24 
de noviembre de 1902, el presidente Porfirio Díaz decreta el 
Territorio Federal de Quintana Roo, al final del periodo (2020) 
se visualiza al estado de Quintana Roo en segundo lugar, sin 
embargo, la Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) que 
publica INEGI (2020), a nivel nacional tiene un valor de 1.2, 
en el caso de Quintana Roo está por arriba de esta media con 
3.5, siendo la tasa más alta de México, por su parte el estado de 
Campeche tiene una TCMA de 1.2 y Yucatán de 1.8. 
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De esta forma, la población que reside en Quintana Roo, 
son sobre todo inmigrantes y son indígenas que provienen de 
Yucatán, Tabasco, Chiapas y Veracruz en busca de empleo en 
los municipios de Benito Juárez y Solidaridad, donde se desa-
rrolla la actividad turística. Esta inmigración interna se caracte-
riza por ser de baja calificación, realizan empleos precarios en 
la construcción y en el mantenimiento del sector turístico, son 
empleos inestables, flexibles con largas jornadas laborales, sin 
servicio médico, mal pagados, sin embargo, perciben mejores 
salarios que en su lugar de origen lo que motiva a inmigrar al 
norte de Quintana Roo (Aguirre, et.al., 2021, pp.213 y 197).

Estos inmigrantes se enfrentan a la carencia de servicios pú-
blicos, viven hacinados y marginados de las zonas turísticas, no 
cuentan con servicios de salud, centros educativos, seguridad, 
drenaje, agua potable, alumbrado público, calles pavimenta-
das, parques y otros servicios de urbanización y desarrollo lo 
que produce pobreza y desigualdad.

Por ejemplo, Cancún una ciudad con grandes contrastes, 
por un lado, se encuentra la zona hotelera y por el otro la zona 
donde vive la población inmigrante indígena. También existe 
un área intermedia donde viven los trabajadores de la clase 
media que se emplean en las oficinas del gobierno y otras em-
presas. La zona hotelera cuenta con todos los servicios con-
trario, como se ha señalado, donde viven los inmigrantes in-
dígenas que se caracterizan por condiciones de vida precaria 
(Oehmichen y Escalona, 2020). Además, las familias indígenas 
que han inmigrado son afectadas por las largas jornadas labo-
rales en el sector turístico incompatibles con la convivencia fa-
miliar, los hijos son desprotegidos al no contar con las redes de 
solidaridad de la comunidad de origen. Una gran mayoría de 
adolescentes en Cancún crecen solos o se unen a otros con su 
misma situación desde edades tempranas, lo que los coloca en 
situación de riesgo.
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METODOLOGÍA

Indicadores de desorganización social y delito

Si la desorganización social tiene relación con el delito, ade-
más, ocurre en áreas sin servicios marginadas, y principalmen-
te por el carácter transitorio de la población, hay que buscar 
variables que permitan aproximarse a la desorganización social 
del espacio, en este caso el espacio marcado es la Península 
de Yucatán, la unidad de medida desagregada es el municipio, 
para establecer la relación entre estos elementos de la desorga-
nización social y el delito.

Metodología

Se lleva a cabo una ponderación de cada una de las variables 
con respecto a la población objetivo, por ejemplo, los delitos se 
ponderan por cada cien mil habitantes mayores de 18 años, en 
relación a la desocupación, se pondera con respecto a la pobla-
ción de 12 años y más; una vez realizado la ponderación para 
la formulación de los indicadores, se obtienen los estadísticos 
descriptivos de cada uno de ellos obteniendo su mínimo, máxi-
mo, media y desviación estándar, para posteriormente identi-
ficar y describir los diez primeros lugares de cada indicador, 
al final se realiza una matriz de correlación para identificar 
la relación entre las variables de desorganización social entre 
ellas mismas y entre el delito. Los datos son para cada uno de 
los 129 municipios bajo estudio.

Las variables de desorganización social deben denotar un 
malestar en la sociedad donde se presenta, de tal manera que 
se proponen los siguientes indicadores de desorganización so-
cial (ver tabla 3):
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Tabla 3. Indicadores de desorganización social y delito.

Fuente: elaboración propia.

NOMBRE DESCRIPCION FUENTE 
Se refiere a la rosa de delitos del fuero SESNSP/ Censo 

IDXCH IS común por cad.a cien mil habitantes de Población y 
ma~ores: de 18 años Vivienda (2020) 
Se refiere al pOrccntajc de la población Ctnso de 

PORJNM de 5 años y más. residente en otra Población y 
entidad en marzo de 201S. Vivienda !2020! 
Se refiere al porcentaje de la población Censo de 

POR_lSSESCOL 
de 15 años y más sin escolaridad con 

Población y respecto a la población del mjsmo Vivienda (2020) 
r:ut o. 
Se refiere al porcentaje de la población C,nso de 

POR_I2DES de 12 años y más desocupada, con Población y respecto a la población deJ mjsmo rango 
Vivienda (2020) de edad. 

Se refiere al porcentaje de la población 
Censo de 

POR_SSALUD Población y sin afiliación a servicios de salud. 
Vivienda (2020) 

Se refiere al porcentaje de hogares Censo de 
l'OR.JMH 

censales con persona de referencia 
Población y 

mujer, con respecto al rotal de viviendas 
~rticulares habitadas, 

Vivienda (2020) 



98 Enrique Cercas López/ Maribel Lozano Cortés

Resultados

Los estadísticos descriptivos de las variables se presentan a 
continuación:

Tabla 4. Estadísticos descriptivos de la desorganización so-
cial en la península de Yucatán.

Fuente: elaboración propia según datos del Censo de Pobla-
ción y Vivienda (2020) y del SESNSP (2022).

Existe una gran heterogeneidad entre los 129 municipios 
que conforman la península de Yucatán (106 de Yucatán, 12 de 
Campeche y 11 de Quintana Roo), con relación a la tasa de de-
litos del fuero común por cada cien mil habitantes mayores de 
18 años, la media es de 744, sin embargo la tasa máxima es de 
6,880, dato que pertenece al municipio de Tulum en el estado 
de Quintana Roo, pero también hay municipios que tienen una 
tasa nula, los cuales son municipios del estado de Yucatán, como 
por ejemplo: Cenotillo, Quintana Roo, Suma, Tekom, etc.

La media nacional del porcentaje de personas de 5 años o 
más residentes en otra entidad federativa en el 2015 es de 2.66%, 
el nivel máximo reportado es de 18.2% que corresponde al mu-
nicipio de Solidaridad en Quintana Roo, es decir es de los 129 

0U'1Íi'ICÍÓII 
Mírimo iml) M~,dia, ! SI~ (lar 

'l'OXCIH18 129 ooc«lJO!ffl) 6'30,44034$2 7U 81&!98T6 13S5 IISJS4S 
po¡:¡_ 12'3 29617867243 18 113009 2.66733S3317 3.00197S6236 
P00_15SESOO 129 2.3&112665220 16.B476lUm 9.06881 &4529 3.28318&1033 

PO!ll _120ES 129 04~1ro11roe 1.8072289151 579348658.l) :m3$19&9S 
POO _ SSAJ.UD 129 1.707474iL'68 3!1.1!652m:24 19-245694820 7.-4Sm7881e 
P~_ 12:3 12.™'2\l1 )00 38 5740 19 26.,J ISl'IOOJ~ 5.&430597526 

N 'lfüD (,por b1i) 12:3 
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municipios el que más ha captado población de otras entidades 
en los últimos 5 años, por el contrario, el municipio con un me-
nor porcentaje de inmigración es Abdala en Yucatán.

Con relación al porcentaje de 15 años y más sin escolaridad, 
es el municipio de Hopelchén en Campeche con el máximo 
porcentaje de 16.84%, siendo la media de 9% y el mínimo co-
rresponde al municipio de Mérida con 2.3%.

La media en el porcentaje de desocupación de la población 
de 12 años y más es de .57 %, el nivel máximo corresponde al 
municipio de Sinanché con un porcentaje de 1.8, y el munici-
pio de Dzan es el dato mínimo con .044, ambos pertenecen al 
estado de Yucatán.

La media en el porcentaje que no cuentan con alguna afi-
liación a servicios de salud en la Península de Yucatán es de 
19.2%, el máximo es del municipio de Tulum con 39% y el 
mínimo es de Chacsinkín con 1.7%, este municipio se ubica en 
el estado de Yucatán.

Por último, la media del porcentaje de hogares que tienen 
como jefa a una mujer en la Península de Yucatán, es de 26.7%, 
el municipio de Tunkás es el dato máximo con 38.5% y Tahdziú el 
valor mínimo con 12.7%, ambos municipios del estado de Yucatán.

A continuación, se presenta una tabla con los diez primeros 
lugares para cada indicador (ver tabla 5).
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Tabla 5: Indicadores de desorganización social, se-

gún los diez municipios con mayor ponderación.

Fuente: elaboración propia en base a resultados de las tasas y 
porcentajes de los indicadores citados.

Los municipios de Quintana Roo prevalecen en la tasa de 
delitos y el indicador de inmigración, en la tasa de delitos apa-
recen 3 municipios de Campeche y en el de inmigración 4 de 
Yucatán, en el indicador de porcentaje de personas mayores a 
15 años sin escolaridad, solo el primer lugar pertenece a Cam-
peche (Hopelchén), los demás son del estado de Yucatán.

En el indicador de desocupación, dentro de los diez pri-
meros municipios con mayor desocupación se encuentran 6 
del estado de Yucatán, 3 de Quintana Roo y 1 de Campeche, 
encabezan la lista Sinanché y Chumayel.

Municipio TOXCH18 Municip io POR_INM Municipio POR_155E5COl 

Tulum 6880.4 Solidaridad 18.2 Hopelchén 16.8 
Escárcega 57S7.0 Puerto Morek 16.S Tekal deVene 16.6 
Campee.he S25S.S Conkal 1S.2 Tlxmchuac 16.3 
Carmen 4409.7 Tulooi 13.8 Tepakán 1S.7 
Othón P. Blan 4373.5 Benito Juárez 12.5 Cantamayec 15.6 
Benito Juárez 4091.9 Isla Mujeres 9.9 Uayma IS.O 
Solidaridad 3922.0 Mérida 7.2 Tetlz 14.7 

Puerto Mofélc 3860.8 Cozumel 6.3 Chumayel 14.6 
Bacalar 3544.6 Kanasín S.1 Mayapán 14.6 
Palizada 34S3.6 Calotmul S.l Ozoncauich 14.1 

M unicipio POR_120ES Munklpk, POR_5SALUO M unlclpk, POR_JMH 

Sin.anché 1.8 TUIOOl 39.1 Tunká$ 38.6 
Chumayel 1.7 Telchac Puebl 36.0 Sudzal 37.7 
Solidaridad 1.4 Puerto Morek 34.3 Chichimilá 36.4 
Carmen 1.3 Chkxutub Pue 33.6 Sotuta 36.1 
Chk xulub Pue 1.3 DzilamGonzá 32.7 Campeche 36.0 
Benito Juárez 1.3 Telchac Puert, 32.6 Progreso 35.4 
Panabá 1.2 Candelaria 32.4 Mérida 3S.4 
Kanasln 1.2 Xocchel 31.4 Sac.alum 3S.3 
Othón P. Slan 1.1 Progreso 30.6 Peto 34.9 

Uayma 1.1 Muna 30.3 Chicxulub Pue 34.8 
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El porcentaje de la población sin alguna afiliación a servi-
cios de salud, Tulum del estado de Quintana Roo encabeza la 
lista y es el único de los diez primeros, al igual que Candelaria 
es el único municipio de Campeche, los 8 restantes son del 
estado de Yucatán. Por último, el porcentaje de hogares que 
tienen como persona de referencia mujer, salvo el municipio 
de Campeche, todos los demás son del estado de Yucatán.

Todas las variables tienen en común la característica de ser 
condiciones disfuncionales en una sociedad, es decir, generan 
malestar e inconformidad, confrontan y frustran a una socie-
dad, lo que puede generar conflictos sociales.

Para identificar la relación entre las variables, se realiza una 
matriz de correlación mediante el software estadístico SPSS: 

Tabla 6.

Fuente: elaboración propia a partir de SPSS (Statistical Packa-
ge for Social Sciences).

La mayor correlación observada con la tasa de delitos es la 
inmigración, la cual es significativa (.000), e indica que a mayor 
porcentaje de población inmigrante, se incrementan los deli-
tos en los municipios de la Península de Yucatán, valga la com-
paración con lo sucedido en la transición del sistema feudalista 
al capitalista, donde los campesinos necesitaron ir a los centros 

11«n:•_,.-" 

iDXCffli iOP._D-OJ 
POP.~ls::l!X)() 

L J'()i,_1:nES J'OP._.S$AUIO F01._n.w 
Cmd..:1:11 Tt>XCH1$ 1.000 .,1, .. zu . l .. ..m _:,:'f 

PQPJ>IU ª" 1.000 •.41 .. .,,. ,,. .m 
~l~L •.m •• 41Á .... .,-:r, ·.'111 ·-"" fOJtl~ ·'" ;;,, -~n '"" .161 ,,, 
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de población que se estaban gestando por el nuevo modelo de 
producción, y como esas masas que aún no se adaptaban por 
cuestiones técnicas e incluso políticas, incrementaban los con-
flictos en esos espacios, por supuesto que hay que considerar 
que las nuevas necesidades a las que se enfrentan en un medio 
al que se están adaptando, sumando la ausencia de políticas 
para la inclusión de estos grupos al campo laboral y a la eco-
nomía en general, implica esta mayor tasa, en este caso, por lo 
que es necesario considerar no solo una cuestión reactiva, que 
en todo caso eso debería ser de manera subsidiaria, sino cues-
tiones de política social, donde las acciones se encaminen a 
la prevención primaria, con salud, empleo y educación, como 
se señaló en Díaz, (2021) donde a mayor pobreza y movilidad 
residencial, se observa mayor asociación con la distribución del 
delito en la Ciudad de México.

La variable desocupación también se correlaciona positiva-
mente con la tasa de delitos, considerando que la desocupa-
ción es una variable “proxi” de desigualdad, se compara con lo 
obtenido por Pabayo, Molnar y Kawachi, (2014) donde la des-
igualdad de ingresos parece estar relacionada con la violencia 
y la victimización entre adolescentes que viven en Boston. Si se 
considera que el estar afiliado o no a servicio público de salud 
es tener o no un empleo formal, respectivamente, se tiene que 
el no acceso a los servicios de salud también implica una corre-
lación positiva con la tasa de delitos. 

Los hogares con referencia mujer (POR_JHM) también se 
relacionan positivamente con la tasa de delitos, al igual que las 
anteriores, se trata de correlaciones significativas (.004) y con-
cuerda con lo encontrado por Sánchez Salinas (2016), donde 
resultaron significativos los hogares con jefatura femenina y 
concentración de población joven como factores que incluyen 
en el robo de vehículos (Sánchez, et al., 2016). 

Un porcentaje significativo de los nuevos residentes, es de-
cir de inmigrantes, tienen como cabeza de familia a una mujer, 
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es la interpretación que se le puede dar a la correlación positi-
va que se encuentra entre las variables POR_INM y POR_JMH, 
(.385), la cual, también es significativa (.000), si los nuevos re-
sidentes se enfrentan a nuevas dinámicas sociales, con preca-
riedad económica y falta de un control familiar adecuado, se 
corre el riesgo de una mayor desorganización social.

Una de las variables se correlaciona negativamente con las 
demás, es el caso del porcentaje de la población de 15 años y 
más sin escolaridad, con la que tiene un mayor nivel es con el 
porcentaje de inmigrantes, lo que se traduce en “a mayor por-
centaje de población inmigrante, menor porcentaje de pobla-
ción de 15 años y más sin escolaridad”, tal vez se esté captando 
de otras entidades federativas a población con estudios para 
cubrir puestos laborales en espacios turísticos y de servicios en 
la Península de Yucatán, aunque no sean puestos de calidad, 
cubren cierta necesidad de ocupación.

Conclusiones 

Loa estados de la Península de Yucatán han experimenta-
do un crecimiento de la población igual y superior a la media 
nacional, la Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) que 
publica INEGI (2020), a nivel nacional tiene un valor de 1.2, 
Quintana Roo está por arriba de esta media con 3.5, siendo 
la tasa más alta de México, el estado de Campeche tiene una 
TCMA de 1.2 y Yucatán de 1.8, a pesar de tener colindancia, 
existe una heterogeneidad en los resultados obtenidos en re-
lación a los indicadores propuestos para la identificación de la 
relación entre desorganización social y delito.

De acuerdo a la literatura revisada, la desorganización so-
cial determina una mayor comisión de delitos en un espacio 
determinado, se supone que existe en ese espacio desorgani-
zado una pérdida de valores que vinculan a reglas sociales y 
las pautas morales, una de las causas es la inmigración que se 
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relaciona, así como otras variables, con lo “desorganizado”, en 
el presente capítulo también se consideran la desocupación, la 
población sin afiliación a servicios de salud y los hogares con 
referencia mujer, 

En relación con los delitos, son los municipios de Quintana 
Roo los que predominan, aunque los del estado de Campeche 
también tienen una participación importante, lo mismo suce-
de con la inmigración, pero aquí son los municipios de Quin-
tana Roo y los de Yucatán los que ocupan los primeros lugares.

Al realizar la correlación, se identifica que la mayor corre-
lación son la tasa de delitos y la inmigración, indicando que a 
mayor porcentaje de población inmigrante también habrá un 
incremento los delitos en los municipios de la Península de Yu-
catán, un resultado no esperado es la relación que se obtiene 
entre los delitos y el porcentaje de población sin escolaridad, 
siendo esta negativa, relacionándose así con las otras variables, 
tanto desocupación, población sin afiliación a servicios de sa-
lud y jefaturas de hogar femenino se relacionan de manera 
positiva.

Se puede concluir en esta primera aproximación, que la 
inmigración impacta en la desorganización social y por ende 
en el delito, y que esta inmigración no necesariamente es de 
población sin escolaridad, al contrario, tiene cierto grado de 
escolaridad, pero se está empleando de manera informal, ade-
más, un porcentaje significativo de los nuevos habitantes, tie-
nen como jefa de hogar a una mujer, disminuyendo el control 
que se pueda ejercer desde lo familiar.
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UN ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 

EN QUINTANA ROO, MÉXICO, 
2010-2023

La presente obra tiene como objetivo general: analizar las políticas sobre seguridad y justicia 
que se han desarrollado en el México actual, y en particular en el caso del estado de Quintana. 
Los autores cultivan las líneas de investigación sobre seguridad pública, impartición de 
justicia, derechos humanos, el trabajo policial, la economía del crimen y la migración, todos los 
temas con una mirada crítica de la sociología, la economía y la antropología. Desde la sociolo-
gía se presentan los trabajos de la  Violencia Institucional hacia las mujeres por la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo; Incertidumbres y emociones del trabajo policial en el 
municipio de solidaridad, Quintana Roo y el texto sobre Políticas públicas, derechos humanos 
y seguridad estatal en Quintana Roo, desde la disciplina de la economía: Efectos de las 
variables laborales y disuasivas en la oferta de crímenes: Un estudio para México, 2010-2015; 
y por el lado de la antropología: Migración una realidad cotidiana. Cubanos hacia la península 
de Yucatán, ¿en tránsito o residencia? La riqueza del texto también está en las diferentes 
metodologías utilizadas por estas disciplinas para abordar su objeto de estudio que van desde 
el uso de técnicas como el trabajo etnográfico, entrevistas cerradas y abiertas  hasta   el 
método de datos de panel y matriz de correlación.
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Introducción

El presente libro tiene como objetivo general: analizar las 
políticas sobre seguridad y justicia que se han desarrollado en 
el México actual, y en particular el caso del estado de Quinta-
na Roo que es el ámbito laboral de los autores de los trabajos 
que contiene este texto, la Universidad Autónoma del Estado 
de Quintana Roo. Además, los autores cultivan las líneas de 
investigación sobre seguridad pública, impartición de justicia, 
derechos humanos, el trabajo policial, la economía del crimen 
y la migración, todos los temas con una mirada crítica de la 
sociología, la economía y la antropología, disciplinas que man-
tienen los autores.

Reseñando el contenido de los trabajos: en el capítulo I ti-
tulado: Violencia Institucional hacia las mujeres por la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo, las autoras, Regina Ló-
pez y Maribel Lozano, tienen como objetivo general: analizar 
el trabajo de la Fiscalía General del Estado (FGE) de Quintana 
Roo hacia las mujeres que solicitan su apoyo y la percepción 
de las mujeres del trato recibido. De otra forma, se investiga, la 
violencia institucional que viven las mujeres en Quintana Roo 
al momento de interponer una denuncia ante la FGE donde 
aún predomina la idea de que la mujer es un ser inferior un 
símbolo objeto lo que motiva las conductas violentas hacia ellas 
por parte de los servidores públicos. Son pocas las mujeres que 
al ser violentadas deciden poner una denuncia y aquellas que 
lo hacen se encontrarán con una institución con sobresatura-
ción laboral del personal lo que los lleva a justificar procesos 
largos quedando las mujeres en condiciones de vulnerabilidad 
ante sus agresores por lo que muchas mujeres deciden no de-
nunciar y las que lo hacen serán sujetas de violencia institucio-
nal en su expresión simbólica que va desde la discriminación, 
revictimización hasta el maltrato basado en los prejuicios de los 
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funcionarios por lo que no se asegura la reparación del daño y 
la protección de los derechos de las mujeres. Las autoras reali-
zan el trabajo mediante estrategias de la metodología cualita-
tiva; entrevistas y foros abiertos a mujeres que han interpuesto 
una denuncia ante la FGE de Quintana Roo y a los servidores 
públicos que atienden las denuncias para conocer desde den-
tro el trabajo y la mirada institucional.

En el capítulo II titulado: Incertidumbres y emociones del 
trabajo policial en el municipio de solidaridad, Quintana Roo, 
de Omar Pasillas, se abordan las condiciones laborales de po-
licías del estado de Quintana Roo, para dar cuenta de las ma-
nifestaciones que emergen de los discursos que permiten des-
velar las emociones que se producen alrededor del trabajo. El 
objetivo central del capítulo versa en analizar la relación que 
tienen las condiciones laborales objetivas con la producción 
de los sentimientos de incertidumbre y las emociones para 
comprender cómo esto se materializan en la práctica policial 
y en la prevalencia de la inseguridad en el lugar. El capítulo se 
centra en el estudio de las condiciones de trabajo de hombres 
y mujeres policías del municipio de Solidaridad, conocido po-
pularmente como “Playa del Carmen”. Es un lugar turístico im-
portante, pues ahí está parte de la Riviera maya, playas, hoteles 
de lujo y otros espacios naturales de gran atracción tanto por el 
turismo nacional como internacional. Así que la seguridad pú-
blica es central para el sostenimiento del orden, la paz y para 
la continuidad del turismo y su derrama económica. Por ello 
el autor se pregunta alrededor de las condiciones del trabajo 
de hombres y mujeres policías que intervienen en el desarrollo 
de prácticas orientadas a mantener un espacio seguro para la 
ciudadanía local y foránea: ¿De qué manera influyen estas con-
diciones para el ejercicio de una labor ética, profesional y que 
a su vez les genera el marco de un trabajo decente?

El capítulo III titulado: El delito en la Península de Yucatán 
y su relación con la desorganización social, escrito por Enrique 
Cercas y Maribel Lozano, tiene como objetivo el análisis de la 
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relación entre desorganización social y delito en los munici-
pios de la Península de Yucatán. Para los autores, el aporte más 
importante de la teoría de la desorganización social son sus 
estudios empíricos para determinar porqué en ciertas zonas o 
lugares ocurren más delitos que en otros. Afirman que la teoría 
de la desorganización social es oportuna para comprender la 
delincuencia en algunos espacios, pero siempre sosteniendo 
una postura crítica, es decir, que las variables utilizadas por la 
teoría se desarrollan en un contexto de pobreza y desigualdad 
social. En este sentido, los autores buscan explicar por qué la 
incidencia delictiva en la Península de Yucatán se concentra 
más en ciertos municipios identificando algunos indicadores 
desde la teoría de la desorganización social que se relacionan 
con el delito, como la inmigración, la densidad de la pobla-
ción, el empleo informal, entre las más importantes. En la 
metodología, se lleva a cabo una matriz de correlación, para 
identificar ciertos indicadores de desorganización social con el 
delito en la Península de Yucatán, se concluye que existe una 
relación positiva entre desorganización social y delito, y que la 
variable que más impacta es la inmigración considerando que 
esta no necesariamente es de población sin escolaridad, sino 
con cierto grado de escolaridad, pero con empleo informal.

En el capítulo IV titulado: Efectos de las variables laborales 
y disuasivas en la oferta de crímenes: Un estudio para Méxi-
co, 2010-2015, los autores, René Lozano, Daniel Velázquez y 
Damaris Gómez, plantean que el objetivo de este trabajo es 
presentar los resultados obtenidos en el estudio sobre el efec-
to que tiene un cambio en las oportunidades laborales de los 
individuos sobre la cantidad de crímenes que éstos estarían dis-
puestos a realizar, específicamente se analizan los efectos que 
la tasa de desempleo y los salarios tienen sobre los delitos del 
fuero común en las entidades federativas de México, para el 
periodo 2010-2015. En el estudio se parte de una revisión de 
la literatura, empezando por los estudios de Becker (1968) y 
Ehrlich (1973), quienes señalan que la oferta de crimen está 
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en función de la probabilidad de ser aprehendido, la severidad 
de los castigos ( el efecto y la magnitud de estas variables de-
penderá de la actitud del individuo frente al riesgo) y de otras 
variables, que pueden ser consideradas como oportunidades 
que los individuos tienen, tales como la educación, distribu-
ción del ingreso y algunas otras variables que tiene que ver con 
el nivel de bienestar. Ehrlich (1973) amplia la función de ofer-
ta del crimen al incluir los cambios en las oportunidades de un 
individuo, que se enfrenta a una situación de elección entre 
actividades legítimas o ilegitimas. Considera una distribución 
de probabilidad binomial de los beneficios obtenidos en las 
actividades legales o ilegales, asignando valores de éxito o fra-
caso en las actividades ilegales; y de empleo o desempleo en las 
actividades legales.

En el capítulo V titulado: Políticas públicas, derechos huma-
nos y seguridad estatal en Quintana Roo, México, trabajo rea-
lizado por Jaime Uribe, Enrique Cercas y Omar Pasillas, se da 
cuenta de la inclusión en La Ley de Educación Estatal de Quin-
tana Roo de los conceptos sobre derechos humanos y seguridad 
pública y sus principales características. El trabajo y el principal 
resultado es conocer la importancia de la Ley de Educación 
como instrumento idóneo que denota el trabajo de las políti-
cas públicas en derechos humanos y seguridad pública. Meto-
dológicamente se aborda cualitativamente por medio de mirar 
la mencionada Ley y revisar algunos conceptos. El problema y 
el objeto de estudio consisten en que es menester conocer la 
trascendencia de dichos temas en el trabajo de las políticas y 
la necesidad de configurar científicamente ambos tópicos. La 
pregunta principal para este capítulo estriba en indagar: ¿Cuá-
les son los presupuestos por los que se vinculan las nociones de 
derechos humanos, seguridad y políticas públicas en una estructura 
educativa que facilite la comprensión de tales cuestiones en 
políticas de corte educativas? La metodología desarrollada por 
los autores se basa en la construcción conceptual y su relación 
intrínseca y profunda, en lo que se refiere a las nociones de 
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derechos humanos y seguridad pública y de alguna manera también 
el concepto de políticas públicas.

Por último, el capítulo VI titulado: Migración una realidad 
cotidiana. Cubanos hacia la península de Yucatán, ¿en tránsito 
o residencia? de las autoras, Ligia Aurora Sierra y Xóchitl Ba-
llesteros, se exponen las condiciones de vulnerabilidad de las 
personas migrantes procedentes de Cuba, dado que es uno de 
los pueblos más visibilizado y que han padecido en su trayecto 
y paso por Quintana Roo hacia los Estados Unidos de Norte 
América. Las autoras, mencionan que durante los últimos años 
se ha observado el incremento de la movilidad de personas de 
países empobrecidos y en condiciones de desventaja económi-
ca, la península de Yucatán es y ha sido un puente que liga a 
las islas del caribe, y en especial a Cuba, con la percepción de 
tránsito o arraigo de México hacia el país del norte. Las autoras 
reflexionan sobre las conexiones históricas en la microrregión, 
caribeña o centroamericana, a través de las manifestaciones 
culturales como; la música, la alimentación, la literatura, entre 
otros, debido a que estos aspectos han propiciado cercanía y la 
migración de cubanos y centroamericanos a las ciudades de la 
costa norte y sur del estado. En especial la ciudad de Mérida y 
Cancún son donde residen más cubanos. 




